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LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ (IMARPE), SE RIGE POR LA LEY DEL
IMARPE - DECRETO LEGISLATIVO Nº 095 DEL 16 DE MAYO DE 1981, Y SEGÚN EL DECRETO SUPREMO Nº
034-2008-PCM, QUE CALIFICA A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS, LO DEFINE COMO UN ORGANISMO
PÚBLICO TÉCNICO ESPECIALIZADO, DE DERECHO PÚBLICO INTERNO, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE
LA PRODUCCIÓN, QUE FUNCIONA CON AUTONOMÍA CIENTÍFICA, TÉCNICA, ECONÓMICA Y
ADMINISTRATIVA.
 
LAS ACTIVIDADES CIENTÍFICAS DEL IMARPE SE DESARROLLAN A NIVEL NACIONAL, UBICÁNDOSE SU
SEDE CENTRAL EN ESQUINA GAMARRA Y GRAL. VALLE S/N ¿ CHUCUITO, CALLAO Y EL LABORATORIO DE
INVESTIGACIONES EN LA AV. ARGENTINA Nº 2245 ¿ CALLAO, ASIMISMO SE CUENTA CON 09
LABORATORIOS COSTEROS DE INVESTIGACIÓN, INSTALADOS EN LAS REGIONES DE TUMBES, PIURA,
LAMBAYEQUE, LA LIBERTAD, ANCASH, LIMA (PROVINCIAS), ICA, AREQUIPA Y MOQUEGUA; Y, EN LA
REGIÓN PUNO ESTÁ OPERANDO EL LABORATORIO CONTINENTAL PARA EL ESTUDIO DEL LAGO TITICACA,
POR LA IMPORTANCIA DE LA CRECIENTE ACTIVIDAD ACUÍCOLA DE LA TRUCHA Y OTRAS ESPECIES
COMERCIALES Y LA NECESIDAD DE PRESERVAR LA CALIDAD AMBIENTAL DEL LAGO Y SUS AFLUENTES.
 
EL IMARPE TIENE POR FINALIDAD PROMOVER Y REALIZAR INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y
TECNOLÓGICAS DEL MAR Y DE LAS AGUAS CONTINENTALES Y DE LOS RECURSOS VIVOS DE AMBOS,
DENTRO Y FUERA DE SU HÁBITAT NATURAL, CON EL OBJETO DE LOGRAR EL RACIONAL
APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS, EVITANDO DUPLICAR LAS INVESTIGACIONES QUE REALICEN
OTRAS INSTITUCIONES SIMILARES, CON LAS CUALES MANTENDRÁ UNA ADECUADA COORDINACIÓN;
PARA PROPORCIONAR AL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y AL MUNDO CIENTÍFICO LOS ESTUDIOS EN
FORMA VERAZ Y OPORTUNA, DIFUNDIENDO SUS RESULTADOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL,
CONTRIBUYENDO AL FORTALECIMIENTO DE LA CIENCIA.
 
EL MAR PERUANO, POR SU UBICACIÓN GEOGRÁFICA, ES UN ECOSISTEMA EN EL CUAL EL ENTORNO
AMBIENTAL PUEDE MANIFESTAR CAMBIOS DRÁSTICOS EN PERÍODOS RELATIVAMENTE CORTOS DE
TIEMPO (SEMANAS, MESES, AÑOS: ENFRIAMIENTOS, CALENTAMIENTOS, MEZCLAS DE LAS MASAS DE
AGUA, ETC.); ESTA VARIABILIDAD DE NUESTRO ECOSISTEMA, HACE QUE LOS NIVELES DE
INCERTIDUMBRE SEAN ALTOS, RESPECTO A SU DINÁMICA BIOLÓGICA.
 
ESTA PROBLEMÁTICA IMPLICA TENER MAYOR CONOCIMIENTO SOBRE LOS RECURSOS
HIDROBIOLÓGICOS, EN LOS AMBIENTES EN LOS QUE SE DESARROLLAN, Y PROFUNDIZAR EL ANÁLISIS
SOBRE LOS CAMBIOS A MAYOR ESCALA, BAJO UN ENFOQUE ECOSISTÉMICO, ASÍ COMO FOMENTAR LA
AMPLIA GAMA DE ESTRATEGIAS Y MODELOS PREDICTIVOS, ASÍ COMO SUS INTERACCIONES CON LOS
MARCOS NORMATIVOS, JURÍDICOS Y DE ORDENAMIENTO EXISTENTES, QUE PERMITAN ASEGURAR LA
CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS MARINOS VIVOS.
 

1. Resumen ejecutivo

2. Información general del proceso de transferencia de gestión del pliego

2.1 Información general de titular de pliego

Código de la entidad 0068

Nombre de la entidad INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ

Apellidos y nombres del titular de la entidad GUEVARA CARRASCO RENATO CAROL

Cargo del titular DIRECTOR EJECUTIVO CIENTIFICO

Fecha de inicio del periodo reportado 18/11/2021 N° Documento de
nombramiento o designación

resolución suprema nº 012-
2016-produce
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Fecha de fin del periodo reportado 25/11/2022 Nro. documento de cese, de
corresponder

N/A

Fecha de presentación (*)
(*) El Aplicativo Informático llenará dicho campo de forma automática al término del proceso.
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Misión
 
Promover y realizar investigaciones científicas y tecnológicas del mar, aguas continentales y de los recursos vivos de ambos, con el objeto de lograr el
aprovechamiento racional de los mismos; proporcionando al Ministerio de la Producción y a la comunidad científica los estudios de manera veraz y oportuna
 
Visión
 
El Instituto del Mar del Perú (IMARPE) alcanza la excelencia y afirma el liderazgo en las investigaciones sobre los ecosistemas marinos y de aguas continentales,
contribuyendo al desarrollo sostenible de las pesquerías y de la acuicultura con un enfoque ecosistémico
 
Valores
 
-  EXCELENCIA : PROMOVEMOS EL DESARROLLO Y LA EXCELENCIA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA EN EL ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN, BRINDANDO CALIDAD
EN CADA UNA DE NUESTRAS FUNCIONES, CON EL RESPALDO DE RECURSOS HUMANOS SÓLIDAMENTE CAPACITADOS, INFRAESTRUCTURA
DESCENTRALIZADA Y TECNOLOGÍA DE PUNTA.
 
- TRANSPARENCIA : LA INSTITUCIÓN BRINDA Y FACILITA INFORMACIÓN FIDEDIGNA Y OPORTUNA, RESULTADO DE LAS INVESTIGACIONES DE LOS
PRINCIPALES RECURSOS MARINOS Y CONTINENTALES; DE LA ACUICULTURA Y EL MEDIO AMBIENTE, LOS CUALES TIENEN CARÁCTER PÚBLICO Y DEBEN SER
ACCESIBLES AL CONOCIMIENTO DE TODA PERSONA NATURAL O JURÍDICA Y DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL.
 
- VERACIDAD : NOS CONDUCIMOS CON AUTENTICIDAD EN LAS RELACIONES FUNCIONALES CON TODAS LAS INSTANCIAS SECTORIALES Y CON LA
CIUDADANÍA, CONTRIBUYENDO AL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS Y LA TOMA DE DECISIONES.
 
- CONFIABILIDAD : ACTUAMOS CON PLENA CONCIENCIA EN QUE EL TRABAJO CIENTÍFICO BUSCA UN EQUILIBRIO ENTRE LA EXPLOTACIÓN Y SOSTENIBILIDAD
DE LOS RECURSOS Y EL AMBIENTE, LO QUE GENERA CONFIANZA EN NUESTRAS INVESTIGACIONES.

2.2. Información de los titulares de las unidades ejecutoras

Titulares que intervienen en la elaboración del Informe (*)

N° Unidad ejecutora Tipo de documento de
identidad

N° de documento de
identidad

Apellidos y nombres Fecha de inicio
en el cargo

Remitió información
(si/no)

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ DNI 08879758 MATUTE RAMOS MAGALY YVETT 17/11/2021 SI
(*) Funcionarios que visan la información remitida al Titular Saliente para la elaboración del Informe.

2.3. Misión, visión, valores, organigrama
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- ÉTICA CIENTÍFICA : PERSEGUIMOS OBJETIVOS ORIENTADOS A INCREMENTAR LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS EN APOYO A LA ACTIVIDAD PESQUERA Y
ACUÍCOLA SOSTENIBLES, PARA CONTRIBUIR EN LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y EN LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA.
 
Organigrama
 
ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO DEL MAR DEL PERU 
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- La pandemia por el Covid-19
A causa de la pandemia del COVID 19, se declaró en nuestro país la emergencia sanitaria y también el estado de emergencia nacional (marzo 2020).
Consecuencia de ello, el gobierno central emitió disposiciones para salvaguardar la vida de las personas, con ello se restringió las visitas de campo a nivel
nacional (crucero, monitoreos y bitácoras de pesca), limitando la recopilación de información sobre las investigaciones científicas.
Asimismo, se han identificado oportunidades como el uso de herramientas de connotación remota como plataformas digitales a fin de facilitar y adaptar el
trabajo y continuar cumpliendo con las metas programadas, las reuniones de trabajo y equipo, el traslado de información, el trámite de documentos,
implementación de la mesa de partes virtual, digitalización de documentos. La emergencia sanitaria ha facilitado la realización de reuniones y coordinaciones de
una forma más rápida, cercana y con mayor participación.
Cabe mencionar que nuestra entidad, también ha tenido decesos de personal científico y administrativo a consecuencia del COVID; Igualmente, personal que se
ha retirado por la causal de jubilación obligatoria establecida en el literal f) del artículo 16° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo nº 728, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo nº 003-97-TR.
 
- Ley de contratación de CAS.
 En el transcurso del año 2021 se aprobó la Ley N° 31131, Ley que dispone la incorporación de los trabajadores del Estado bajo el régimen de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS) a los regímenes laborales de los Decretos Legislativos N° 728 y N° 276. Dicho dispositivo normativo imposibilitó la contratación
de personal CAS, tanto para cubrir plazas vacantes como reemplazos CAS, a pesar de contar con presupuesto asignado.
 

¿Información actualizada de los principales indicadores biológico-pesqueros de los recursos de mayor importancia económica en la pesquería de peces pelágicos
(anchoveta, jurel, caballa, bonito, perico, samasa, atún), demersales y litorales (merluza, cachema, falso volador, cabrilla, etc), invertebrados y macroalgas
(calamar gigante, choro, pulpo, erizo, etc).
Por medio del sistema informático integrado - IMARSIS, se almacena, procesa y genera informes y se comparte en tiempo real con los usuarios institucionales.
Ejecución de cruceros de investigación en el Litoral costero: 05 cruceros y Operación Merluza XXXIII, XXXIV
 
Estudios de Evaluación Indirecta. Stock Norte¿Centro de anchoveta, se actualizó la situación actual del stock y alcanzaron, para consideración de PRODUCE, las
perspectivas de explotación para la primera temporada de pesca de 2022.  Se elaboró "Tabla de Decisión para la determinación de Límite Máximo de Captura
Total Permisible por temporada de pesca para la pesquería del Stock Norte-Centro de la anchoveta peruana".
 
Reforzamiento de las bases científicas para el desarrollo de la pesquería de Calamar Gigante 2020-2022 Proyecto ¿ Derechos de Pesca. Se efectúa el monitoreo
biológico-pesquero del calamar gigante, a bordo de embarcaciones artesanales poteras de las Regiones Piura (Zona Norte), Pucusana ¿Lima (zona centro) y

2.4. Situación y contexto que haya potencializado u obstaculizado la consecución de su misión institucional durante el periodo a reportar

2.5. Resultados obtenidos al final de la gestión
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Arequipa (Zona Sur), con 12 observadores (7 en Paita y 5 en Camaná), registro de captura, zonas de pesca.
 
Se fortalecieron las investigaciones del recurso perico, basados en la conformación del Grupo de Trabajo Nacional, Convenio Binacional Perú-Ecuador y Estudio
Regional en el Pacifico Suroriental en el marco de la Comisión Interamericana de Atún Tropical (CIAT). Se avanzó en la elaboración del Protocolo de muestreo de
peces pelágicos oceánicos, con énfasis en el recurso perico Coryphaena hippurus. A partir de octubre a noviembre 2021, la pesca estuvo centrada en la zona
norte. En el 2022 el recurso se distribuyó principalmente en las zonas centro y sur del mar peruano, a partir de los 7°S (Frente a La Libertad), hasta Morro Sama
(18°S), desplazándose entre las aguas con temperaturas de un rango entre 21 y 24 °C.
 
¿Estudios y monitoreo de la Biodiversidad Marina, Se realizaron 02 salidas de campo (19 al 21 de abril y del 10 al 12 agosto 2022) con el objetivo de evaluar la
variabilidad temporal de la diversidad bentónica submareal de la zona del Callao. 
Se continuó con la elaboración del diseño y la estructura de la Guía ilustrada "Reconocimiento de los invertebrados bentónicos marinos del Callao", "Catálogo
Digital de la Biodiversidad Acuática del Perú
En setiembre 2022, realizó la primera salida de campo del proyecto "Reconocimiento Biológico Portuario de Referencia: situación de las especies introducidas por
aguas de lastre en el puerto del Callao".
Se formuló conjuntamente con PRODUCE, MINAM y RREE las Posiciones Nacionales que fueron presentadas en las Reuniones virtuales formales del Órgano
Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico (SBSTTA, por sus siglas en inglés)- SBSTTA 24 del Convenio de Diversidad Biológica (CDB), sobre
"Especies Exóticas Invasoras" y "Diversidad Biológica Marina y Costera".
 
¿Estudio tecnológico con artes y métodos de pesca tradicional y no tradicional Destacan dos investigaciones: a) Estudio para mejorar la selectividad de las redes
de enmalle dirigida a los recursos costeros en la región Lima, con énfasis al pejerrey y lisa. b) Estudio de identificación y caracterización de las artes de pesca con
mayor probabilidad de ocasionar pesca fantasma en Lambayeque, La Libertad y Lima (IMARPE ¿ WWF), c) Estudio de caracterización de la pesca fantasma en las
Regiones de lima y Callao". Ejecutan actividades de levantamiento de información de las artes de pesca usadas por la flota pesquera artesanal, identificado la
predominancia de redes de enmalle, entre ellas las principalmente las boniteras, liseras y pejerreyeras
 
¿Se fortaleció el Sistema de Captación de Información de la Pesquería Artesanal (PP 0095), Se monitorea la variabilidad espacio-temporal de la captura y el
esfuerzo de pesca artesanal a lo largo del litoral (56 lugares de desembarque), con el objetivo de obtener indicadores que permitan evaluar el estado de las
pesquerías, con fines de ordenamiento pesquero. 
 
2021, se culminó los informes de las especies Pintadilla (Cheilodactylus variegatus) y caracol negro (Thaisella chocolate), se tramita su envió al Ministerio. 2022:
se realizará el diagnostico de cuatro (04) recursos: Coryphaena hippurus "perico", Argopecten purpuratus "concha de abanico", Odontesthes regia "pejerrey", y
Orestias ispi "ispi", cuyo grado de avance está referido a la estandarización y validación de la data biológica-pesquera de cada especie, así como de la
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actualización del diagnóstico del pejerrey presentado a PRODUCE en el año 2016
 
Se aprobaron los Planes y se ejecutó la "Cuarta Encuesta Estructural de la Pesquería Artesanal en el Litoral Peruano - 2022" - IV ENEPA 2022,  y la "Primera
Encuesta Estructural de la Pesquería Artesanal en la región Madre de Dios 2022"
 
¿Investigaciones en Oceanografía y Cambio Climático (PP 0137). Se desarrollan investigaciones científicas de los procesos y condiciones oceanográficas, físicas,
químicas, biológicas y geológicas del mar peruano en el marco de la variabilidad climática. Se ejecutan estudios acerca de: Afloramiento costero frente a Perú.
Dinámica de los procesos Físicos, Químicos y Biológicos en los ecosistemas de borde Costero.  Impacto de los cambios climáticos en los ecosistemas marinos
frente al Perú: vulnerabilidad, modelado y adaptación.  Oceanografía Pesquera. 
Desarrollo de proyectos:
-PROYECTO EVENTOS EXTREMOS 2021
-PROYECTO CUSCO 2020
-PROYECTO KOSMOS 2017
-PROYECTO: Caracterización y pronóstico de eventos extremos en el mar peruano usando un sistema operacional de información oceánica.
-PROYECTO Monitoreo del Frente Ecuatorial de la Costa Norte del Perú- KIOST. 
-PROYECTO: Instalar un sistema de medición de alta resolución en tiempo cuasi-real utilizando el área de concesión para explotación de hidrocarburos en el
zócalo continental - SAVIA
-PROYECTO FONDECYT Variabilidad estacional e interanual de la Productividad Primaria frente al Mar Peruano. 
 
Adquisición de 04 glider, con la finalidad de monitorear en forma continua las condiciones oceanográficas frente a la costa norte del Perú.   El 02 agosto 2021 se
desplegó el vehículo submarino autónomo glider "Paracas" frente a la costa de Negritos ¿ Talara. El vehículo se encuentra recolectando información de
temperatura, salinidad, oxígeno, clorofila-a y turbidez desde la costa hasta las 80 millas náuticas y desde la capa superficial hasta los 400 m de profundidad
 
Monitoreo satelital. Realizar investigaciones y reportes sobre la variabilidad ambiental y la dinámica de procesos físicos y biológicos oceanográficos satelitales
provenientes del sistema TeraScan a diferentes escalas espacio temporal y su relación con los recursos pesqueros.  Además, se realizan reportes e informes de
la dinámica pesquera nacional y extranjera mediante la plataforma informática del Sistema de monitoreo Satelital de Embarcaciones Pesqueras SISESAT y otras
fuentes satelitales. Información es presentada en el link: https://satelite.imarpe.gob.pe/#/home 
 
¿El Monitoreo del Fenómeno El Niño, (PP 0068) se sostendrá la cobertura del sistema de vigilancia continua y en tiempo real, de los procesos que regulan la
dinámica marina e interacción océano ¿ atmosférica, mejorando el diagnóstico y pronóstico de las condiciones oceánicas y climáticas, para prevenir y mitigar los
daños materiales y económicos, y mejorar el aprovechamiento de los beneficios que trae. Se presenta recomendaciones que se realizan a través del Comité

Página 9 de 22



Multisectorial ENFEN, mediante la emisión de boletines y documentos técnicos-científicos.
Prospecciones y monitoreos:  10  Monitoreos Bio-oceanográfico en la zona norte del litoral peruano frente a Paita, Chicama.    02  Crucero intensivo oceanográfico
Linea Callao, julio
 
¿Evaluaciones de la calidad marino costera (PP 0094) en zonas determinadas del litoral peruano   a través de una red de monitoreo. (Callao, Chorrillos, Supe,
Huanchaco, Lambayeque, Chimbote, Huacho y Lagunas Altoandinas). Se ha determinado las concentraciones de metales pesados, hidrocarburos de petróleo,
aceites y grasas, sulfuros, DBO5 y coliformes termotolerantes, en muestras de aguas marinas (mar y playas).
 
Evaluación de la comunidad bentónica del intermareal en zonas afectadas por el derrame de petróleo de Ventanilla. Se llevaron a cabo evaluaciones rápidas de la
comunidad bentónica litoral entre Ventanilla y Chancay, los días 18, 21, 25 de enero y 07 de febrero del 2022. En setiembre, realizó la primera salida de campo del
proyecto "Reconocimiento Biológico Portuario de Referencia: situación de las especies introducidas por aguas de lastre en el puerto del Callao".
 
PROYECTO Reducción Del Impacto De Los Residuos Plásticos En El Pacífico Oriental ¿ University Of Exeter - Dyt DGIA  El objetivo de este proyecto en este año
será determinar los microplásticos en diferentes especies de invertebrados marinos de la costa peruana y los manglares de Tumbes
 
¿Acondicionamiento y reproducción de especies priorizadas se ha logrado la reproducción, desarrollo larval y producción de juveniles en condiciones de
laboratorio de dos especies marinas de importancia comercial en el Perú, como son Chita (Anisotremus scapularis) y lenguado (Paralichthys adspersus), con la
finalidad de generar tecnología de cultivo.
PROYECTO PROCIENCIA: ejecuta la actividad "Desempeño reproductivo y calidad de huevos de la primera generación (F1) de chita Anisotremus scapularis para la
producción de semilla de calidad con una proyección a escala comercial de esta especie"
Artículos científicos que fue aceptado en la revista Marine and Fishery Sciences (MAFIS), una investigación: "Evaluación de la densidad de cultivo sobre el
crecimiento y supervivencia de larvas de chita Anisotremus scapularis (Tschudi, 1846) en laboratorio", la cual saldrá publicada en el Volumen 35 No. 1 (2022) en
la sección de Artículos originales
 
¿Fortalecimiento del Banco de Germoplasma de organismos acuáticos,  El Ministerio de la Producción, a través del viceministerio de Pesca y Acuicultura,
reconoció con Resolución Directoral N° 00018-2022-PRODUCE/DGAAMPA (17 mar22), al Banco de Germoplasma de Organismos Acuáticos (BGOA) del IMARPE,
como Centro de Conservación Ex Situ para conservar y coleccionar los recursos genéticos y derivados de las especies hidrobiológicas de aguas marinas y
continentales y sus microorganismos asociados, fuera de sus condiciones in situ
 
¿Estudios de caracterización molecular de especies de importancia en cultivos. Con la finalidad de contribuir con el conocimiento de la diversidad genética de
recursos acuáticos, mediante la identificación a nivel de especie diferentes organismos procariotas (bacterias patógenas aisladas de peces) y eucariotas
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(invertebrados y peces) utilizando marcadores moleculares, el registro de secuencias de ADN en bases de datos públicas, la caracterización molecular de
especies y análisis filogenéticos. Pota, anchoveta y truchas de las piscigranjas de Junín.
 
¿Estudios en Patobiología Acuática ejecuta el proyecto "Desarrollo de herramientas para mejorar la supervivencia de organismos acuáticos de importancia para la
acuicultura", caracterizar microorganismos patógenos de las especies acuáticas cultivadas para la obtención de información sobre la variabilidad genética
intraespecífica entre cepas de la misma especie, distribución, efecto patológico y prevalencia en las principales regiones productoras del país. Prospección de
patógenos que afectan el cultivo de trucha arco iris en las piscigranjas de las regiones Junín y Puno
 
PROYECTO PNIPA- PNIPA-ACU-SIADE-PP-000772. Desarrollo e implementación de protocolos de manejo, prevención y tratamiento, mediante la elaboración y
aplicación de vacunas, contra los principales patógenos que afectan el cultivo de trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss) en el distrito de Juli perteneciente a la
provincia de Puno. 
PROYECTO FONDECYT. 1. Producción y evaluación de un kit diagnóstico y una vacuna divalente adyuvantada contra Yersinia ruckeri y Weissella ceti en trucha
arco iris.   2. Desarrollo y aplicación de una vacuna contra Aeromonas hydrophila en Piaractus brachypomus (paco) y Colossoma macropomum (gamitana),
especies de importancia para la Acuicultura amazónica
 
¿Investigaciones en especies de Aguas Continentales. Se ejecuta el Seguimiento de las Pesquerías Amazónicas, La flota pesquera de Yarinacocha registró un
desembarque de 562,2t de pescado, mayor a lo registrado en 2021 (221,1 t).  En ambos desembarcaderos predominaron las especies: "chiochio",
"bagre","boquichico", "llambina" otros.
 
Se llevaron a cabo el monitoreo poblacional de camarón de rio  (Cryphiops caementarius), con la finalidad de estimar la biomasa del stock adulto en las secciones
media y baja de la cuenca de los ríos Majes Camaná (20 nov al 03 dic 2021) [Arequipa]. En cada río se determinaron las características fisicoquímicas del agua, y
en relación al recurso, la estructura poblacional por tallas, proporción sexual, condición reproductiva, índices poblacionales y abundancia (en número de
individuos y biomasa
 
¿Acciones de capacitación y asistencia técnica, a través de la instalación de módulos prefabricados de incubación de ovas y alevinaje de trucha en comunidades
altoandinas de las regiones de Ayacucho (Huanta, Chiara y Quinua) y Huánuco (Tantamayo, Dos de mayo, Queropalca, San Rafael, Huacrachuco, Huacaybamba y
Churubamba), Huancavelica (Huando). 
A partir de febrero del 2021 se brinda "Capacitación y asistencia técnica"; en forma presencial y remota, brindándoles apoyo en técnicas de cultivo,
abastecimiento de insumos y métodos de producción, contribuyendo a su escalamiento productivo
 
¿Publicaciones Científicas y Tecnológicas.  Se ha realizado la edición y publicación del Informe 48 (01),(02), (03). 49(1),(2),(3). Se encuentra en proceso Informe
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49 (4) 2022.   Se ha realizado la edición y publicación de los Boletines 36 (01),(2). 37 (01) 2022. Se encuentra en proceso Boletín 37 (2) 2022.  Se ha revisado y
estructurado el Anuario científico y tecnológico 2020.2012.  Los productos se publican virtualmente en la página web en el siguiente link
https://revistas.imarpe.gob.pe/index.php/boletin
 

-Monitoreo de la situación de las pesquerías de la segunda temporada de pesca- Norte y Centro y del Sur 2022. Participación de observadores a bordo (Bitácoras
de pesca) y en tierra, seguimiento de la pesquería.
-Monitoreo de la Pesquería de Recursos Transzonales: jurel, caballa, bonito y perico.
-Monitoreo de la dieta de las aves guaneras, como indicador de la pesquería de la anchoveta.
- Evaluación indirecta de los recursos: jurel, caballa y bonito para dar perspectivas de pesca para el año 2023.
 
-Crucero de Investigación del Calamar Gigante Dosidicus gigas 2212, 2301-02, con una duración aproximada de 43 días a Bordo del Bic José Olaya B.
-Actualización de la distribución, abundancia y estado biológico de los principales recursos bentónicos (invertebrados y macroalgas) en el litoral del Perú.
-Monitoreo y evaluación de la Merluza Peruana y langostino café y la transición al uso de sistemas y artes de pesca ecoamigables en la zona norte del Perú
(Tumbes y Paita)
-Continuar con el monitoreo de la Pesca Artesanal. Actualización de INFOMAR (Precios Playa de recursos hidrobiológicos)
-Monitoreo a comunidades bentónicas en la Isla San Lorenzo
 
-Monitoreo Bio-oceanografico Línea de Paita y Chicama, a bordo del Bic IMARPE V
-Monitoreo del Seguimiento larval ¿ primeros estadios de larvas principalmente del recurso anchoveta 22-12 a bordo del Bic. Flores Portugal.
-Crucero Intensivo Oceanográfico ¿ CRIO 2212 entre el callao y Pisco hasta las 70 millas de costa.
-Seguimiento y análisis de Floraciones algales nocivas ¿ FAN
-Monitoreo con vehículos autónomos ¿ GLIDER, frente a talara hasta las 80 millas de costa, recolectar información oceanográfica.
 
-En relación al desarrollo del paquete tecnológico para el cultivo de la chita Anisotremus scapularis se continua con la ejecución de actividades de investigación a
fin de lograr la formación de un lote de reproductores nacidos en cautiverio (generación F1
-Se viene desarrollando experimentos para obtener una vacuna proteja a los las truchas arcoíris cultivadas, en Juli-Puno y Concepción-Junín, frente a las
principales enfermedades que causan altas mortalidad y grandes pérdidas económicas a los productores.
-En el proyecto "APOYO A ZONAS ALTO ANDINAS Y AMAZÓNICAS" se realizarán asistencias técnicas (diciembre) a los módulos prefabricados de reincubación y
alevinaje de trucha instalados (07) en la región de Huánuco.
-En el marco del proyecto "Reducción del impacto de los desechos plásticos en el Océano Pacifico Oriental" implementado por el IMARPE continuar con los

2.6. Asuntos de prioritaria atención institucional
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análisis de las muestras colectadas a lo largo del litoral. Año 2023 se tiene programada la colecta en los laboratorios del Sur.
-En cuanto al proyecto "Evaluación biológica ambiental en la zona marino costera afectada por el derrame de petróleo en Ventanilla", si continuara analizando las
muestras colectadas, cuyos resultados serán plasmados en el informe de diciembre. Proyecto continuara en el 2023. 
 
SEDE TUMBES
-Seguimiento y monitoreo de las principales pesquerías, en las regiones costeras y continental
-Prospección biológico-poblacional de cangrejo de manglar Ucides occidentalis. diciembre
 
SEDE PIURA
-Estudios de artes de pesca tradicionales y alternativos en diferentes artes de pesca (Selectividad) en la Región Piura.
-Evaluación de la Calidad Ambiental del Litoral de Piura
-Variabilidad oceanográfica frente a Paita y su relación con la ESCC, AES y ACF
 
SEDE LAMBAYEQUE
-Evaluación poblacional de Octopus mimus "pulpo" en la isla Lobos de Tierra. Actividad que será financiada por Derecho de Pesca, la cual está programada entre
el 24 y 29 de noviembre
-Evaluación poblacional de Octopus mimus "pulpo" en las islas Lobos de Afuera. Actividad que será financiada mediante Convenio con SERNANP, la cual está
programada para la primera semana de diciembre
-Variabilidad oceanográfica frente a San José Isla Lobos de Afuera (Lambayeque), actividad que deberá realizarse la primera semana de diciembre
 
SEDE LA LIBERTAD
-Bancos naturales de cangrejo noviembre y diciembre (2 salidas)
 
SEDE ANCASH
-Evaluación poblacional del recurso ancoco (Patallus mollis): se evaluará durante la primera semana de diciembre registrando sus densidades, distribución en las
provincias de Casma y Huarmey.
 
SEDE HUACHO
-Prospección oceanográfica entre Chilca a Herbay Bajo (diciembre).
-Estudio poblacional en los principales bancos naturales de pepino negro Patallus mollis entre Punta Supe y Punta Carquín (diciembre).
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SEDE ICA
-Prospección de alga flor Mazzaella canaliculata en bahía Independencia, Pisco; actividad financiada por Derecho de Pesca y programada entre el 26 de
noviembre y 3 de diciembre.
-Prospección biológico poblacional del recurso erizo rojo Loxechinus albus desde Santa Rosa (Pisco) hasta Huasipara (Marcona), Ica 2022; actividad financiada
por Derecho de Pesca y programada a ejecutarse del 1 al 9 de diciembre.
-Evaluación de macroalgas pardas varadas, sector 2, en la región Ica, actividad financiada por Derecho de Pesca y programada a ejecutarse del 12 al 19 de
diciembre.
 
SEDE AREQUIPA
-Monitoreo biológico poblacional de la macha en el área de Camaná, diciembre
 
SEDE ILO
-Evaluación de macro algas pardas (Lessonia trabeculata y L. berteroana) en el litoral de la Región Tacna (noviembre). Permitirá conocer la biomasa de los
recursos Lessonia trabeculata y L. berteroana) en el litoral de la Región Tacna, asi como su estructura poblacional.
-Prospección del recurso Loxechinus albus "erizo" en el litoral de la región Tacna (diciembre). Permitirá conocer la distribución y abundancia relativa del recurso
erizo en el litoral de la región Tacna.
 
SEDE PUNO
-Registro de temperatura diario y de otros parámetros ambientales en estaciones fijas
Publicación de boletines limnológicos y el seguimiento del cultivo de peces (carachi amarillo, mauri y pejerrey) en laboratorio.
 

Estado situacional de la gestión e identificación de los asuntos de mayor importancia que necesitan atención inmediata por parte del Titular Entrante de la
entidad, por ser relevantes, para el funcionamiento de la entidad, en relación a los asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos, continuidad de
los servicios públicos básicos, gestión documental, entre otros.
 

3. SECCIÓN: TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

3.1. Asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos

1. Sistema de Planeamiento Estratégico

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad
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2. Sistema Nacional de Presupuesto Público

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

3. Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

4. Sistema Nacional de Contabilidad

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

5. Sistema Nacional de Tesorería

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

6. Sistema Nacional de Endeudamiento

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

7. Sistema Nacional de Abastecimiento

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

8. Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos
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N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención
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1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ INCOPORACIONES EN EL
REGIMEN LABORAL DEL
D.LEG. N° 728 POR
MANDATO JUDICIAL

ACTUALMENTE LA ENTIDAD VIENE AFRONTANDO
DEMANDAS JUDICIALES QUE ORDENAN REPOSICIÓN
EN EL IMARPE RÉGIMEN LABORAL DEL D. LEG. 728 DE
PERSONAS QUE VINIERON BRINDANDO SERVICIOS A
LA ENTIDAD POR LOCACIÓN DE SERVICIOS, HASTA
DICIEMBRE DE 2008 Y POSTERIORMENTE POR CAS
DESDE ENERO 2009 ACCIONARON EN LA VÍA LABORAL
CONTRA LA ENTIDAD, ARGUMENTANDO DESPIDO
ARBITRARIO, EN SIGNIFICATIVO PORCENTAJE HAN
OBTENIDO SENTENCIAS FAVORABLES A SUS
INTERESES POR CUANTO EL PODER JUDICIAL
CONSIDERÓ LA DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO
DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y POR CONSIGUIENTE,
CUANDO SE HUBIESE CELEBRADO, TAMBIÉN LA
DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS ¿ CAS.
EN EL CASO DE LOS PROCESOS JUDICIALES QUE
ORDENAN REPOSICIÓN EL IMARPE, PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PODER
JUDICIAL Y AL NO CONTAR CON PUESTOS VACANTES
EN EL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL
PROVISIONAL ¿ CAP-P, LA ENTIDAD SE HA VISTO EN LA
NECESIDAD DE CREAR LOS PUESTOS RESPECTIVOS,
PARA PERMITIR LA REPOSICIÓN DE LOS
DEMANDANTES, EN LOS TÉRMINOS ORDENADOS POR
EL PODER JUDICIAL; SIN EMBARGO, ES NECESARIO
TENER UN MARCO PRESUPUESTAL SUFICIENTE, DE LO
CONTRARIO REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES,
PARA LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES QUE
PERMITA CONTAR CON EL CRÉDITO PRESUPUESTARIO
CORRESPONDIENTE EN EL PRESUPUESTO
INSTITUCIONAL, O CONDICIONAR LA MISMA A LA
ASIGNACIÓN DE MAYORES CRÉDITOS
PRESUPUESTARIOS, EN EL MARCO DE LO
ESTABLECIDO EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1440,
DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE
PRESUPUESTO PÚBLICO; NO OBSTANTE, A PESAR DE
LAS GESTIONES EFECTUADAS ANTE EL MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS NO SE HA LOGRADO LA
OPINIÓN FAVORABLE, QUE PERMITA AL IMARPE
CUMPLIR CON PS MANDATOS JUDICIALES

CABE MENCIONAR, QUE PESE A LAS ACCIONES
ADMINISTRATIVAS QUE ESTA INSTITUCIÓN VIENE
ADOPTANDO Y AL NO CONCRETARSE LA INCLUSIÓN
DE LOS DEMANDANTES EN EL CITADO RÉGIMEN CON
PRONTITUD, HA GENERADO, CON MÁS FRECUENCIA,
QUE ALGUNAS PERSONAS CON SENTENCIA JUDICIAL
DE REINCORPORACIÓN HAN FORMALIZADO

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 4º DEL TEXTO ÚNICO
ORDENADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL, APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 017-
93-JUS, DISPONE QUE TODA PERSONA Y AUTORIDAD
ESTÁ OBLIGADA A ACATAR Y DAR CUMPLIMIENTO A
LAS DECISIONES JUDICIALES, EMANADAS DE
AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE, EN SUS PROPIOS
TÉRMINOS, SIN PODER CALIFICAR SU CONTENIDO O
SUS FUNDAMENTOS, RESTRINGIR SUS EFECTOS O
INTERPRETAR SUS ALCANCES, BAJO
RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA
QUE LA LEY SEÑALA; DISPOSICIÓN DE LA QUE SE
DESPRENDE QUE LA ENTIDAD VINCULADA POR UNA
RESOLUCIÓN JUDICIAL DEBE EFECTUAR TODAS LAS
GESTIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DARLE
ESTRICTO CUMPLIMIENTO.

SIN EMBARGO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS
INCORPORACIONES ORDENADAS MEDIANTE
MANDATO JUDICIAL ES NECESARIO TENER UN MARCO
PRESUPUESTAL SUFICIENTE, DE LO CONTRARIO
REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES, PARA LAS
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES QUE PERMITA
CONTAR CON LOS RECURSOS PARA LA HABILITACIÓN
DE LOS CARGOS O PUESTOS CREADOS, POR CUANTO
EN NUESTRA ENTIDAD COMO INSTITUCIÓN PÚBLICA,
LA EJECUCIÓN DE SUS GASTOS SE SUJETAN A LOS
CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS EN LA
LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO
TANTO, TODO ACTO ADMINISTRATIVO, ACTO DE
ADMINISTRACIÓN O LAS RESOLUCIONES
ADMINISTRATIVAS DEBEN CONTAR CON EL CRÉDITO
PRESUPUESTARIO CORRESPONDIENTE EN EL
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, O CONDICIONAR LA
MISMA A LA ASIGNACIÓN DE MAYORES CRÉDITOS
PRESUPUESTARIOS, EN EL MARCO DE LO
ESTABLECIDO EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1440,
DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE
PRESUPUESTO PÚBLICO.
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DENUNCIAS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO CONTRA EL
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, DIRECTOR
EJECUTIVO CIENTÍFICO Y A LA COORDINADORA EN
RECURSOS HUMANOS DE NUESTRA ENTIDAD POR EL
DELITO DE DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA A LA
AUTORIDAD, LO QUE HA OBLIGADO AL IMARPE A
CONTRATAR LA DEFENSA Y ASESORÍA LEGAL; ASÍ
COMO A OBLIGADO A LOS CITADOS FUNCIONARIOS A
CONCURRIR A CITACIONES QUE CORRESPONDEN A
LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN; POR LO QUE URGE
CONTAR CON LA OPINIÓN FAVORABLE DEL MEF QUE
PERMITA DAR  CUMPLIMIENTO A  LOS MANDATOS
JUDICIALES.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

9. Sistema de Modernización de la Gestión Pública

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

10. Sistema de Defensa Jurídica del Estado (Incluye en otros asuntos priorización de sentencia judiciales en calidad de cosa juzgada)

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

11. Sistema Nacional de Control

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

3.2. Servicios básicos en locales de la unidad ejecutora

N° Unidad Ejecutora Servicios Sede Código de cliente o
suministro

Vigencia de término del
servicio, de

corresponder
(dd/mm/aaaa)

Situación del último
recibo

(emitido/cancelado
/pendiente)

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ INTERNET SEDE CENTRAL, LOCAL
ALQUILADO, AV ARGENTINA,
LABORATORIOS COSTEROS.

. 30/11/2022 CANCELADO
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2 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ LIMPIEZA SEDE CENTRAL, LOCAL
ALQUILADO, AV ARGENTINA,
LABORATORIOS COSTEROS.

. 30/11/2022 CANCELADO

3 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ TELEFONO SEDE CENTRAL, LOCAL
ALQUILADO, AV ARGENTINA,
LABORATORIOS COSTEROS.

- 30/11/2022 CANCELADO

4 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ AGUA LABORATORIO VON HUMBOLDT -
SEDE CENTRAL DEL IMARPE

5476338 30/11/2022 CANCELADO

5 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ AGUA AVENIDA ARGENTINA N° 2245-
CALLAO, SUMINISTRO N° 6649685
LOCAL ALQUILADO CALLE GARCIA
Y GARCIA N° 480-490 LA PUNTA

2002395 30/11/2022 CANCELADO

6 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ SEGURIDAD SEDE CENTRAL, LOCAL
ALQUILADO, AV ARGENTINA,
LABORATORIOS COSTEROS.

. 30/11/2022 CANCELADO

7 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ ENERGIA ELECTRICA LABORATORIO VON HUMBOLDT -
SEDE CENTRAL DEL IMARPE

1939962 30/11/2022 CANCELADO

8 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ ENERGIA ELECTRICA AVENIDA ARGENTINA 0132372 30/11/2022 CANCELADO

9 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ ENERGIA ELECTRICA LOCAL ALQUILADO 0117145 30/11/2022 CANCELADO

10 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ AGUA SEDE CENTRAL DEL IMARPE 2030467 30/11/2022 CANCELADO

11 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ ENERGIA ELECTRICA SEDE CENTRAL DEL IMARPE 0177947 30/11/2022 CANCELADO

3.3. Negociación colectiva

N° Unidad Ejecutora Nombre de la organización sindical Sedes o región vinculada Situación de la negociación colectiva que compromete uso
presupuestal

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ SINDICATO DE TRABAJADORES DEL IMARPE
(SITIMAR)

CALLAO AUN NO SE HA ESTABLECIDO UNA NEGOCIACION COLECTIVA

3.4. Instrumentos de gestión en proceso de elaboración o ejecución.

N° Unidad Ejecutora (*) Instrumento Meta y/o logro Estado Documento de sustento

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ REGLAMENTO DE
ORGANIZACION Y FUNCIONES
DEL IMARPE APROBADO
MEDIANTE RESOLUCION
MINISTERIAL N° 345-2012-
PRODUCE DE FECHA 13.07.2012,
EL CUAL SE ENCUENTRA
VIGENTE.

EL REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y
FUNCIONES DEL IMARPE ESTABLECE LA
ESTRUCTURA ORGANICA DE LA
ENTIDAD, QUE LE HA PERMITIDO
CUMPLIR CON SUS FUNCIONES Y
ATRIBUCIONES.

VIGENTE RESOLUCION MINISTERIAL N°
345-2012-PRODUCE
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2 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ CLASIFICADOR DE CARGOS DEL
IMARPE APROBADO MEDIANTE
RESOLUCIÓN DIRECTORAL DEC
N° 224-2012  Y CON RESOLUCIÓN
DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N°
DEC�101-2017-IMARPE/DEC Y
RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN
EJECUTIVA N° DEC 121-2017-
IMARPE/DEC SE EFECTUARON
LAS MODIFICACIONES AL
CITADO DOCUMENTO DE
GESTIÓN INSTITUCIONAL.

DOCUMENTO DE GESTION
INSTITUCIONAL QUE CONTIENE LOS
CARGOS DEFINIDOS Y APROBADOS
SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE
LA ENTIDAD.

VIGENTE RESOLUCIÓN DIRECTORAL DEC
N° 224-2012, RESOLUCIÓN DE
DIRECCIÓN EJECUTIVA N° DEC
N°101-2017-IMARPE/DEC Y
RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN
EJECUTIVA N° DEC 121-2017-
IMARPE/DEC.

3 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ REGLAMENTO INTERNO DE
TRABAJO DEL IMARPE
APROBADO MEDIANTE
RESOLUCION DIRECTORAL N°
DEC 065-2016 DE FECHA 09 DE
MARZO DE 2016.

EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO
DEL IMARPE NORMA  LA RELACKION
LABORAL ENTRE LA ENTIDAD  Y SUS
SERVIDORES (AS); ASIMISMO, REGULA
LAS CONDICIONES A LAS QUE DEBE
SUJETARSE EL PERSONAL DURANTE SU
DESEMPEÑO EN LA INSTITUCIÓN
CONFORME A LAS DISPOSICIONES
LEGALES VIGENTES.

VIGENTE RESOLUCION DIRECTORAL N°
DEC 065-2016 DE FECHA 09 DE
MARZO DE 2016.

4 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ CUADRO PARA ASIGNACION DE
PERSONAL PROVISIONAL (CAP P)
APROBADO MEDIANTE
RESOLUCION MINISTERIAL N°
404-2018-PRODUCE DE FECHA
18.09.2018.

EL CAP PROVISIONAL DEL IMARPE ES EL
DOCUMENTO DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL DE CARÁCTER
TEMPORAL QUE CONTIENE LOS
CARGOS DEFINIDOS Y APROBADOS POR
LA
ENTIDAD, SOBRE LA BASE DE SU
ESTRUCTURA ORGÁNICA VIGENTE
PREVISTA EN SU REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, CUYA
FINALIDAD ES VIABILIZAR LA
OPERACIÓN DE LA ENTIDAD  DURANTE
EL PERIODO DE TRANSICIÓN AL
RÉGIMEN DEL SERVICIO CIVIL PREVISTO
EN LA LEY N° 30057, LEY DEL SERVICIO
CIVIL, EN TANTO NO SE APRUEBE EL
CUADR DE PUESTOS DE LA ENTIDAD
(CPE).

VIGENTE RESOLUCION MINISTERIAL N°
404-2018-PRODUCE DE FECHA
18.09.2018

5 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ MANUAL DE ORGANIZACION Y
FUNCIONES DEL IMARPE
APROBADO MEDIANTE
RESOLUCION DIRECTORAL N°
DEC 282-2013 DE FECHA
15.12.2013

DESCRIBE LAS FUNCIONES ESPECIFICAS
A NIVEL DE CARGOS DE ACUERDO A SU
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y A LAS
FUNCIONES GENERALES ESTABLECIDAS
EN SU REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONES (ROF)

VIGENTE RESOLUCION DIRECTORAL N°
DEC 282-2013 DE FECHA
15.12.2013

* Detallar por unidad ejecutora de corresponder
Instrumentos de gestión: Pueden considerarse los manuales, elaboración de proyectos administrativos, informes anuales, Reglamentos internos,
Convenios, documentos institucionales u otros pendientes que el titular entrante podrá ejecutar en el nuevo periodo de gestión.
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El formato debe ser llenado por el personal del Archivo de Gestión, Archivo Central o Archivo Desconcentrado, respecto a la documentación que custodia en
el nivel de archivo que se encuentre dentro de la entidad, la información deberá ser registrada independientemente por cada nivel de archivo.
El personal del Archivo Periférico podrá registrar información, solo si cumple con lo dispuesto en la tercera disposición de la Directiva N° 009-2019-
AGN/DDPA "Norma para la administración de Archivos en la Entidad pública".
 

3.5. Conflictos sociales (de corresponder)

N° Unidad Ejecutora Conflicto social identificado Ubicación Acciones realizadas para solución del
conflicto

Acciones pendientes

No se encontraron registros.

3.6. Gestión documental

3.6.1 Tipos de sistema de trámite de la entidad

Unidad Ejecutora Tipo de sistema de trámite de la entidad SÍ/ NO (Elegir de acuerdo al sistema
de trámite que usa la entidad)

Desde mes y año Hasta mes y año (*)

INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ Electronico (documentos generados mediante el
uso de firmas digitales)

SI 4-2009 11-2022

INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ Fisico (documentos en soporte papel y con firmas
manuscritas)

NO 0-0 0-0

(*) Cuando corresponda

3.6.2 Instrumentos normativos vigentes a la gestión documental de la entidad.

N° Unidad Ejecutora Listar los instrumentos normativos vigentes de la gestión documental de la
entidad, mesa de partes o generación de expedientes, archivo y otros

relacionados.

Fecha de aprobación

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA CIENTIFICA N° 049-2022-IMARPE/DEC -
QUE RECONFORMA EL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS DEL
INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ - IMARPE,

31/05/2022

2 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ DIRECTIVA DE TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS AL ARCHIVO CENTRAL DEL
IMARPE ,

19/02/2009

3 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL N° 001-2016 - DIRECTIVA DE
LINEMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES
ESCRITAS OFICIALES EN EL INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ,

31/03/2016

3.6.3 Sistema Nacional de Archivo.
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ANEXOS 1.B.1
 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES
 

1. Información general del proceso de rendición de cuentas del pliego

1.1 Información general del titular del pliego

1.2 Información de los titulares de las unidades ejecutoras

1.3 Misión, visión, valores y organigrama

1.4 Logros alcanzados en el periodo de gestión

1.5 Limitaciones en el periodo a rendir

1.6 Recomendaciones de mejora

2. Sección I: Información de sistemas administrativos de gestión pública

3. Sección II: Información de indicadores sociales y económicos

4. Sección III: Información de bienes y servicios entregados por la entidad.

5. Sección IV: Información de autoevaluación de la gestión de bienes y servicios entregados por la entidad.

6. Anexos de los sistemas de administrativos
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